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COMUNICACIÓN  “A”  7923 19/12/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1104: 

 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Disponer, con vigencia a partir del 20.12.23, en 760 días corridos el plazo máximo de los títulos 
públicos nacionales en pesos adquiridos por suscripción primaria desde esa fecha, previstos en 
los puntos 1.3.7.1. y 1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”.” 

 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.7. Depósitos a la vista y a plazo efectuados por orden de la 
Justicia con fondos originados en las causas en que intervie-
ne, y sus saldos inmovilizados. 

  

 1.3.7.1. En pesos, según su plazo residual, pudiendo inte-
grarse con LELIQ –las de menor plazo de emisión– 
y/o NOBAC y/o títulos públicos nacionales en pesos 
–incluidos los ajustables por el Coeficiente de Esta-
bilización de Referencia (CER) y con rendimiento en 
moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vincula-
dos a la evolución del dólar estadounidense– de 
plazo residual (al momento de la suscripción) a) no 
inferior a 180 días ni mayor a 450 días corridos ad-
quiridos por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) 
no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos 
adquiridos por suscripción primaria desde el 
1.11.21, c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 días 
corridos adquiridos por suscripción primaria desde 
el 13.7.22, d) no inferior a 90 días ni mayor a 630 
días corridos adquiridos por suscripción primaria 
desde el 27.9.22, e) no inferior a 90 días ni mayor a 
730 días corridos adquiridos por suscripción prima-
ria desde el 9.3.23, f) no inferior a 90 días ni mayor 
a 760 días corridos adquiridos por suscripción pri-
maria desde el 29.5.23 y g) no mayor a 760 días co-
rridos adquiridos por suscripción primaria desde el 
20.12.23 –los que seguirán computándose hasta su 
vencimiento, mientras se mantenga su integración– 
la exigencia proveniente de colocaciones a plazo, 
excepto en la proporción máxima admitida para la 
integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos 
vencimiento 23 de mayo de 2027”, “Bonos del Teso-
ro Nacional en pesos vencimiento 23 de noviembre 
de 2027” y “Bonos del Tesoro Nacional en pesos 
vencimiento 23 de agosto de 2025”. 

  

  i)   Hasta 29 días. 22 10 

  ii)  De 30 a 59 días. 14 7 

  iii) De 60 a 89 días. 4 2 

  iv) De 90 días o más. 0 0 

    

 1.3.7.2. En moneda extranjera. 15 15 

    

1.3.8. Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del 
exterior - Decreto 616/05. 

100 100 
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a) 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en el punto 1.3.9. y en los apartados i) y 

ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 
 

b) 2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 1.3.5.1. 
y 1.3.7.1. 

 

c) 45 puntos porcentuales de la tasa prevista en el punto 1.3.14. 
 

d) Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-SIB no in-
cluidas en ese grupo: 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 
1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 

 

1.3.17. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) –las de menor plazo de emisión– y/o Notas 
del BCRA (NOBAC) y/o títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables 
por el CER y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vinculados 
a la evolución del dólar estadounidense– de plazo residual (al momento de la suscrip-
ción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción 
primaria desde el 1.6.21, b) no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos adquiri-
dos por suscripción primaria desde el 1.11.21, c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 
días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 13.7.22, d) no inferior a 90 
días ni mayor a 630 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 27.9.22, 
e) no inferior a 90 días ni mayor a 730 días corridos adquiridos por suscripción primaria 
desde el 9.3.23, f) no inferior a 90 días ni mayor a 760 días corridos adquiridos por sus-
cripción primaria desde el 29.5.23 y g) no mayor a 760 días corridos adquiridos por sus-
cripción primaria desde el 20.12.23 –los que seguirán computándose hasta su venci-
miento, mientras se mantenga su integración– conforme a lo siguiente: 

 

1.3.17.1. Imposiciones a la vista previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-
SIB no incluidas en ese grupo hasta 4 puntos porcentuales de la tasa pre-
vista. 

 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente hasta 10 puntos por-
centuales de la tasa prevista. 

 

1.3.17.2. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-
tores privado no financiero y público no financiero, y los previstos en el punto 
1.3.11.: toda la exigencia, excepto por la proporción máxima admitida para la 
integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos” (punto 1.3.16.). 

 
1.3.17.3. Inversiones a plazo con retribución variable realizadas por clientes con activi-

dad agrícola –conforme al punto 2.5.2.2. de las normas sobre “Depósitos e in-
versiones a plazo”–: toda la exigencia. 

 
1.3.17.4. Otras colocaciones. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-
SIB no incluidas en ese grupo: 

 

a) hasta 9 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del punto 
1.3.5.1.; 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545, 
7614, 7637, 7717, 7767, 7775 y 
7923. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992      

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536, 7611, 7637 y 7767. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573, 7614, 
7717, 7775 y 7923. 

1.3. Ante-
penúl-
timo 

“A” 7717   1.   

Penúl-
timo 

“A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536, 7573, 7637 y 7767. 

Último “A” 7742     Incluye aclaración normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705, 7432 y 7758. 

1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334 y 7448. 

1.5.3.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536 y 7561. 

1.5.4.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287 y 7536. 
Incluye aclaración normativa. 

1.5.5.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254, 7536, 
7661 y 7795. 


